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RESPUESTA: 

 
La Guía de aplicación de un lenguaje inclusivo, editada por el Centro de 

Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC), está siendo aplicada en todos los 
documentos redactados por el organismo desde su publicación a comienzos de 2021. 

Además, se encuentra disponible en la web del organismo en versión digital y descarga 
gratuita, aunque no se dispone de datos relativos a su aplicación fuera del ámbito de este 

organismo autónomo.  
 

Las actividades realizadas en el marco del Laboratorio de Igualdad (Equality-
Lab) en 2021, hasta la fecha, han sido las siguientes: 

 

 Conferencia “Reforma constitucional e igualdad de hombres y mujeres”, por 

Doña Miriam Lorena Henríquez Viñas. 
 

 Grupo de trabajo sobre Identidad y autodeterminación sexual (2 sesiones). 

 

 Grupo de trabajo sobre Mujer (1 sesión). 

 

 Seminario sobre abolición de la prostitución (6 sesiones). 

 

Aunque en el momento de la elaboración del Anteproyecto de PGE 2021 se 
estimaron en cinco las actividades a realizar en el marco del Laboratorio de Igualdad 

(Equality-Lab) del CEPC, finalmente han sido diez las actividades (sesiones) realizadas 



  

 

 

 

   

 

 

en 2021. Para el ejercicio 2022 se ha estimado que la actividad se mantenga también en 

un número aproximado de diez actividades. 
 

En relación con la Comisión de Venecia, el CEPC propone, al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, un representante español en dicha 

Comisión y, en su caso, suplentes. Los trabajos realizados por la Comisión de Venecia 
(CdV) son de alto interés para las funciones que realiza el CEPC y, por ello, se pretende 
fortalecer dicha relación. Con ese objetivo se suscribió un protocolo de colaboración 

con fecha 9 de diciembre de 2020. Desde entonces, el día 13 de abril de 2021 el CEPC 
ha organizado con la CdV un seminario en línea titulado “La Comisión de Venecia y 

España: una herencia compartida” y desde el 1 de diciembre de 2021 un investigador 
del CEPC se pondrá a disposición del Consejo de Europa – Comisión de Venecia. 

 
Por último, la Guía de aplicación de un lenguaje inclusivo se elaboró a finales de 

2020, quedando pendiente de maquetación. Su edición finalizó a comienzos de 2021,  
momento en el que se publicó en abierto en versión digital.  
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